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PROTOCOLO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 
 
INTRODUCCIÓN  
 
Al hablar de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, se hace referencia a 
cualquier situación en la que se transgredan y/o incumplan cualquiera de los derechos 
establecidos en la Convención Internacional de los Derechos del Niño(a), ya sea privando, 
perturbando o amenazando.  
Es una situación en la cual los niños, niñas y adolescentes quedan expuestos al peligro o 
daño, ya sea por factores personales, familiares o sociales. Nuestro establecimiento ha  
realizado estrategias de prevención de posibles actos de vulneración de derechos y 
protocolos de actuación para abordar las diversas situaciones en que se presenta la 
vulneración de derechos de los estudiantes. El objetivo de este Protocolo es describir los 
pasos y etapas a seguir, los responsables de implementar las acciones y criterios para actuar 
frente a situaciones que constituyan vulneraciones a los derechos de los estudiantes. De esta 
forma, el presente protocolo pretende:  Clarificar los conceptos básicos sobre vulneración de 
derechos: definición, tipologías e indicadores.  Establecer protocolos de actuación en caso de 
sospecha y/o ante la certeza de situaciones de vulneración de derechos.  Establecer el rol 
que cada uno de los miembros de la comunidad educativa tiene en la prevención y detección 
de situaciones de vulneración de derechos. 
 
El presente protocolo se utilizará ante situaciones de vulneración de derechos tales como:  
 
- Negligencia y/o abandono  
- Maltrato Psicológico.  
- Maltrato Físico.  
- NNA testigo de Violencia Intrafamiliar (VIF).  
- Cualquier miembro de la comunidad educativa toma conocimiento de una situación de 
vulneración de un/a estudiante del establecimiento.  
- Se recibe aviso por parte de otro estudiante del Colegio de una situación de vulneración de 
un/a estudiante del establecimiento.  
 
OBLIGACIÓN DE TODO FUNCIONARIO DEL COLEGIO MONTESSORI VIÑA DEL MAR 
COLLEGE 
 
Todo funcionario, sea docente, administrativo o directivo, que tome conocimiento o sospeche 
una posible privación, perturbación o amenaza de algún derecho de un niño, niña o 
adolescente (0 a 18 años), sin indicios de gravedad, que esté ocurriendo o haya ocurrido, 
tanto al interior como al exterior del establecimiento, informará de inmediato al Director quien 
ordenará la respectiva investigación interna a objeto de que se implementen las medidas 
remediales de carácter formativo o pedagógico, que correspondan.  
 
Si la vulneración de derechos tuviere carácter grave, deberá denunciarlo a las autoridades 
competentes y los afectados derivados a organismos e instituciones especializadas, las que 
se harán cargo de la investigación y del proceso de reparación, sin perjuicio de las medidas 
complementarias que adopte el Colegio sobre los hechos, evitando la revictimización. 
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DENUNCIA OBLIGATORIA  
El Art. 175 del Código Procesal Penal estipula que estarán obligados a denunciar los 
Directores, inspectores y profesores y el resto de los asistentes de la educación de 
establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afecten a los estudiantes o que 
hubieren tenido lugar en el establecimiento. La denuncia realizada por alguno de los obligados 
en este artículo eximirá al resto. Art. 176 del Código Procesal Penal indica que las personas 
indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de las 24 horas siguientes 
al momento en que tomaren conocimiento del hecho criminal. La falta de denuncia puede 
acarrear multas de hasta 5 UTM. 
 
Sospecha de vulneración de derechos o detección precoz: Es aquel ejercicio de 
responsabilidad individual, grupal o de la ciudadanía, de conocer situaciones de riesgo o 
vulneración de derechos de NNA que ocurren tanto en su entorno inmediato como en sus 
contextos más exógenos, informando y/o actuando de manera oportuna, para generar la 
ausencia o la minimización de estos, así como de articularse y organizarse para el 
favorecimiento de factores protectores, tanto en los niños, niñas, jóvenes como en la 
población adulta”. (Fundación León Bloy; 2008).  
 
Maltrato Infantil: Se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o 
emocional, sea en el grupo familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de niños, 
niñas o adolescentes, de manera habitual u ocasional.  
El maltrato puede ser ejecutado por omisión (entendiéndose por tal la falta de atención y 
apoyo de parte del adulto, de las necesidades y requerimientos del niño, sea de alimentación, 
salud, protección física, estimulación, interacción social u otro); supresión (que son las 
distintas formas en que se le niega al niño el ejercicio y goce de sus derechos, por ejemplo, 
impedirle que no juegue o que tenga amigos, no enviarlo al colegio, etc.), o transgresión 
(entendida como todas aquellas acciones o conductas hostiles o destructivas hacia el niño, 
niña y/o adolescente, tales como malos tratos físicos, agresiones emocionales, entre otros), 
de los derechos individuales y colectivos e incluye el abandono completo y/o parcial. De esta 
forma el maltrato puede ser: Maltrato Físico, Emocional, Negligencia, Abandono Emocional, 
Abuso Sexual.  
 
Buen trato a la infancia: Es el resultado de las capacidades del mundo adulto de 
proporcionar a la infancia afecto, cuidados, estimulación, protección, educación, socialización 
y recursos resilientes a los niños, niñas y jóvenes. Estos elementos son imprescindibles para 
un desarrollo infantil sano. (Dantagnan y Barudy, Los buenos tratos a la infancia, 2009).  
 
Buenas Prácticas: Corresponden a aquellas conductas de los adultos responsables del 
cuidado y la educación de los niños, que promueven de manera satisfactoria o destacada su 
bienestar, juego, protagonismo, desarrollo pleno y aprendizaje, en concordancia con las 
declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales”. (Proyecto de Fortalecimiento 
de las Prácticas Educativas, 2016).  
 
Prácticas inadecuadas: Constituyen todas aquellas conductas u omisiones de los adultos 
responsables del cuidado y educación de los niños, niñas y jóvenes, que afectan su bienestar, 
juego, protagonismo, pleno desarrollo y aprendizaje y que se contraponen con las 
declaraciones, orientaciones y procedimientos institucionales. (Proyecto de Fortalecimiento 
de las Prácticas Educativas, 2016). 
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DEL ACTUAR DEL COLEGIO EN CASO DE EXISTIR UNA INVESTIGACIÓN JUDICIAL O 
DERIVACIÓN A ORGANISMOS PÚBLICOS EXTERNOS. 
 
Si el hecho de la vulneración es constitutivo de eventual delito y se requiere realizar la 
denuncia, el colegio junto con realizarla y con la finalidad de colaborar con una investigación 
judicial, o de ayudar a los organismos de derivación, se recopilarán los antecedentes 
administrativos y/o de carácter general del estudiante (registros consignados en la hoja del 
vida del libro de clases, entrevistas con profesor jefe y asignatura u otros funcionarios que 
pudieren tener información relevante de su realidad escolar), a fin de aportar a la 
investigación. La Encargada de Convivencia Escolar será quien reúna los antecedentes. 
 
Se hace presente que el Colegio no investiga el delito, así como tampoco recopila pruebas 
sobre los hechos, dado que ello es competencia exclusiva de los Tribunales de Justicia. 
 
DE LA OBLIGACIÓN DE RESGUARDAR LA INTIMIDAD E IDENTIDAD DE LOS Y LAS 
ESTUDIANTES INVOLUCRADOS(AS) Y DE LA INFORMACIÓN AL RESTO DE LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 
 
En todo momento, desde que se toma conocimiento de la situación de vulneración de 
derechos, se procurará resguardar la intimidad e identidad de los y las estudiantes 
involucrados/as. En las primeras atenciones, se procurará que esté siempre acompañado de 
un funcionario del Colegio o de sus padres, cuando concurran al Colegio, evitando en todo 
momento la sobreexposición del/la estudiante hacia la comunidad, la interrogación o 
indagación inoportuna, evitando así una re-victimización. 
 
Según sea el caso, el Colegio determinará los tiempos y las formas de socializar con quién 
estime pertinente los hechos suscitados, resguardando la confidencialidad y protección, no 
siendo en ningún caso obligatorio, comunicarlo a la totalidad de la comunidad educativa. Sin 
perjuicio de lo anterior, y ante situaciones especialmente delicadas, el colegio informará a los 
apoderados. Según sean las circunstancias, esta comunicación se podrá realizar a través de 
reuniones de apoderados por curso, cartas, correo institucional y circulares informativas. 
 
PONER EN CONOCIMIENTO DE MANERA FORMAL A LOS TRIBUNALES DE FAMILIA. 
 
Cuando existan antecedentes que hagan presumir la existencia de una vulneración de 
derechos del/la estudiante, el Colegio podrá comunicar dicha situación a través de oficio, carta 
o por medios electrónicos a fin de poner en antecedente al tribunal sobre la situación y las 
peticiones que se realicen para resguardar el derecho del alumno. Entre éstas se encuentra 
la posibilidad de solicitar una medida de protección a favor del NNA. 
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